
 
 
 
 
 
 
 
 

     V LEGISLATURA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA 

 
COMISIÓN  DE  ATENCIÓN  A  GRUPOS  VULNERABLES

México, D.F., 19 de Octubre de 2009 
 
 

DIP. AXEL VÁZQUEZ BURGUETTE 
VICEPRESIDENTA DE LA 
COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA 
 
P R E S E N T E 
 
 
A través de este medio y con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 36 del Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y el Artículo 22 
del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
así como en el Acuerdo de la Comisión de Gobierno Mediante el que se Determina el 
Calendario de la Instalación de las Comisiones Ordinarias y del Comité de Administración 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, me permito convocarle con 
carácter de urgente a la sesión de instalación de la Comisión de Atención a Grupos 
Vulnerables de la V Legislatura del órgano legislativo del Distrito Federal, que se llevará a 
cabo el día de hoy lunes 19 de octubre a las 13:00 horas, en el Salón Arrigo Cohen, sito en 
el Segundo Piso del Recinto Legislativo, bajo el orden del día anexo a la presente 
convocatoria. 
 
Sin otro particular, agradeciendo la atención que se sirva dar a la presente, reciba un cordial 
saludo. 

 
 

ATENTAMENTE, 
 

 

DIP. PATRICIA RAZO VÁZQUEZ 
PRESIDENTA 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA 

 
COMISIÓN  DE  ATENCIÓN  A  GRUPOS  VULNERABLES

     V LEGISLATURA 

México, D.F., 19 de Octubre de 2009 
 
 

DIP. ABRIL YANNETTE TRUJILLO VÁZQUEZ 
INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA 
 
P R E S E N T E 
 
 
A través de este medio y con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 36 del Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y el Artículo 22 
del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
así como en el Acuerdo de la Comisión de Gobierno Mediante el que se Determina el 
Calendario de la Instalación de las Comisiones Ordinarias y del Comité de Administración 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, me permito convocarle con 
carácter de urgente a la sesión de instalación de la Comisión de Atención a Grupos 
Vulnerables de la V Legislatura del órgano legislativo del Distrito Federal, que se llevará a 
cabo el día de hoy lunes 19 de octubre a las 13:00 horas, en el Salón Arrigo Cohen, sito en 
el Segundo Piso del Recinto Legislativo, bajo el orden del día anexo a la presente 
convocatoria. 
 
Sin otro particular, agradeciendo la atención que se sirva dar a la presente, reciba un cordial 
saludo. 

 
 

ATENTAMENTE, 
 

 

DIP. PATRICIA RAZO VÁZQUEZ 
PRESIDENTA 

 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA 

 
COMISIÓN  DE  ATENCIÓN  A  GRUPOS  VULNERABLES

     V LEGISLATURA 

México, D.F., 19 de Octubre de 2009 
 
 

DIP. ARMANDO JIMÉNEZ HERNÁNDEZ 
INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA 
 
P R E S E N T E 
 
 
A través de este medio y con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 36 del Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y el Artículo 22 
del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
así como en el Acuerdo de la Comisión de Gobierno Mediante el que se Determina el 
Calendario de la Instalación de las Comisiones Ordinarias y del Comité de Administración 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, me permito convocarle con 
carácter de urgente a la sesión de instalación de la Comisión de Atención a Grupos 
Vulnerables de la V Legislatura del órgano legislativo del Distrito Federal, que se llevará a 
cabo el día de hoy lunes 19 de octubre a las 13:00 horas, en el Salón Arrigo Cohen, sito en 
el Segundo Piso del Recinto Legislativo, bajo el orden del día anexo a la presente 
convocatoria. 
 
Sin otro particular, agradeciendo la atención que se sirva dar a la presente, reciba un cordial 
saludo. 

 
 

ATENTAMENTE, 
 

 

DIP. PATRICIA RAZO VÁZQUEZ 
PRESIDENTA 

 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA 

 
COMISIÓN  DE  ATENCIÓN  A  GRUPOS  VULNERABLES

     V LEGISLATURA 

México, D.F., 19 de Octubre de 2009 
 
 

DIP. ALAN CRISTIAN VARGAS SÁNCHEZ 
INTEGRANTE DE LA  
COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA 
 
P R E S E N T E 
 
 
A través de este medio y con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 36 del Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y el Artículo 22 
del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
así como en el Acuerdo de la Comisión de Gobierno Mediante el que se Determina el 
Calendario de la Instalación de las Comisiones Ordinarias y del Comité de Administración 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, me permito convocarle con 
carácter de urgente a la sesión de instalación de la Comisión de Atención a Grupos 
Vulnerables de la V Legislatura del órgano legislativo del Distrito Federal, que se llevará a 
cabo el día de hoy lunes 19 de octubre a las 13:00 horas, en el Salón Arrigo Cohen, sito en 
el Segundo Piso del Recinto Legislativo, bajo el orden del día anexo a la presente 
convocatoria. 
 
Sin otro particular, agradeciendo la atención que se sirva dar a la presente, reciba un cordial 
saludo. 

 
 

ATENTAMENTE, 
 

 

DIP. PATRICIA RAZO VÁZQUEZ 
PRESIDENTA 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA 

 
COMISIÓN  DE  ATENCIÓN  A  GRUPOS  VULNERABLES

     V LEGISLATURA 

México, D.F., 19 de Octubre de 2009 
 
 

DIP. JUAN JOSÉ LARIOS MÉNDEZ 
INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA 
 
P R E S E N T E 
 
A través de este medio y con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 36 del Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y el Artículo 22 
del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
así como en el Acuerdo de la Comisión de Gobierno Mediante el que se Determina el 
Calendario de la Instalación de las Comisiones Ordinarias y del Comité de Administración 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, me permito convocarle con 
carácter de urgente a la sesión de instalación de la Comisión de Atención a Grupos 
Vulnerables de la V Legislatura del órgano legislativo del Distrito Federal, que se llevará a 
cabo el día de hoy lunes 19 de octubre a las 13:00 horas, en el Salón Arrigo Cohen, sito en 
el Segundo Piso del Recinto Legislativo, bajo el orden del día anexo a la presente 
convocatoria. 
 
Sin otro particular, agradeciendo la atención que se sirva dar a la presente, reciba un cordial 
saludo. 

 
 

ATENTAMENTE, 
 

 

DIP. PATRICIA RAZO VÁZQUEZ 
PRESIDENTA 

 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA 

 
COMISIÓN  DE  ATENCIÓN  A  GRUPOS  VULNERABLES

     V LEGISLATURA 

México, D.F., 19 de Octubre de 2009 
 
 

DIP. FERNANDO RODRÍGUEZ DOVAL 
INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA 
 
P R E S E N T E 
 
 
A través de este medio y con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 36 del Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y el Artículo 22 
del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
así como en el Acuerdo de la Comisión de Gobierno Mediante el que se Determina el 
Calendario de la Instalación de las Comisiones Ordinarias y del Comité de Administración 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, me permito convocarle con 
carácter de urgente a la sesión de instalación de la Comisión de Atención a Grupos 
Vulnerables de la V Legislatura del órgano legislativo del Distrito Federal, que se llevará a 
cabo el día de hoy lunes 19 de octubre a las 13:00 horas, en el Salón Arrigo Cohen, sito en 
el Segundo Piso del Recinto Legislativo, bajo el orden del día anexo a la presente 
convocatoria. 
 
Sin otro particular, agradeciendo la atención que se sirva dar a la presente, reciba un cordial 
saludo. 

 
 

ATENTAMENTE, 
 

 

DIP. PATRICIA RAZO VÁZQUEZ 
PRESIDENTA 

 
 
 

C.c.p. Archivo. 
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